
Núm. 28.—Martes 17 de Agosto de 1869.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES. SÁBADOS I DOMINGOS—PRECIO DE SUSCRICIOIÍ 8Ü BLES AL Ató.

REGENCIA DEL REINO.
^Gaceta cid 13 de Agosto ele 1869.J 

MINISTERIO DE HACIENDA.

INSTRUCCION PROVISIONAL 
para el establecimiento y cobranza del impuesto 

personal.

1 ; ¡éóhtinuacion. )¿ '

Art. 11. La Diputación provincial devolverá á 
la Administración económica el reparto aprobado, 
ó con las rectificaciones que haya creido conve
niente acordar, en el término de 15 dias.

Art. 12- Aprobado el reparto por la Diputación 
provincial, será inmediatamente ejecutivo su acuer
do, sin perjuicio de la reclamación que cual quiera 
Ayuntamiento pueda entablar ante el Gobierno 
sobre el cupo señalado á la localidad que représen 
te, según lo dispuesto en el art. 15 de la ley pro
vincial de 21 de Octubre de 1868.

La Administración económica procederá inme
diatamente á la publicación del reparto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y lo comunicará ú 
la Dirección general de Contribuciones.

Art. 13. Si las rectificaciones ó variaciones in
troducidas por la Diputación provincial fueran de 
tal naturaleza que ajuicio de la Administración 
económica se hubiesen infringido con ellas leyes, 
reglamentos ó disposiciones generales, lo pondrá 
inmediatamente en conocimiento del Gobernador 
de la provincia para que este, usando del derecho 
que le concede el art. 21 de la citada ley provin
cial, pueda dejar en suspenso, bajo su responsabi
lidad, aquellos acuerdos, dando cuenta inmediata
mente al Gobierno por conducto de la Dirección 
general de Contribuciones de los motivos en que 
se funda dicha determinación.

Art. 14. Si trascurrido el plazo de 15 dias se
ñalado en el art. 11 la Diputación provincial no 
devolviese el repartimiento aprobado, ó con las rec
tificaciones que estime oportunas, se entiende que 
está conforme con el de la Administración econó
mica, y esta dispondrá la publicación del mismo 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , consignando si la aproba
ción ha sido expresa ó tácita, y dictará las dispo
siciones oportunas para la formación de los repar
tos individuales.

CAPITULO III.
De las juutas TepartidoTas.

Art. 15. El Ayuntamiento, asociado á igual
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número de vecinos contribuyentes, constituirá la 
Junta repartidora que dispone la base 5.a de las 
señaladas con la letra B en la ley del presupuesto 
dé ingresos; y para facilitar en las poblaciones 
que excedan de 5.000 vecinos los trabajos enco
mendados á la expresada Junta, podrá esta frac
cionarse en la forma que acuerde el Ayuntamiento.

Art. 16. Los contribuyentes que se asocien al 
Ayuntamiento para formar la Junta repartidora 
se elegirán por terceras partes de entre los que 
figuren en los repartos de territorial ó industrial, 
y de los que, no contribuyendo por estos concep
tos, se presuma que deben ser incluidos en el re
partimiento del impuesto personal.

El Ayuntamiento hará en sesión extraordinaria 
y en la forma que determinan los artículos 127 al 
134 de la ley municipal, el sorteo de asociados 
entre todos los individuos que pertenezcan á cada 
una de las tres clases indicadas.

Será Presidente de esta Junta el Alcalde ó quien 
le sustituya con arreglo á la ley, y Secretario el 
que lo sea del Ayuntamiento.

Art. 17. El cargo de asociado á la Junta re
partidora es gratuito y obligatorio.

Solo podrán excusarse do su admisión: 
Los mayores de 60 años.
Los que acrediten en debida formar estar impo

sibilitados físicamente para desempeñar el cargo, 
á juicio del Ayuntamiento.

Los Juecos de primera instancia, Promotores fis
cales, Jueces de paz y suplentes, hallándose estos 
últimos en el ejercicio de sus funciones.

Art. 18. El Alcalde notificará al dia siguiente 
de verificado el sorteo el nombramiento á los re
partidores, y se entiende que no oponen excepción 
los que, residiendo en el pueblo, no presenten por 
escrito dentro del plazo de cuatro días, contados 
desde el siguiente al de la notificación, alguna de 
las excepciones expresadas en el artículo anterior.

Art. 19. El Ayuntamiento resolverá en el im- 
prorogable término de cuatro días las solicitudes 
de exención que se hayan presentado en tiempo 
oportuno, y sus decisiones serán inmediatamente 
ejecutivas.

Art. 20. No presentándose solicitudes de exen
ción, ó resueltas que sean las que se hayan pre
sentado, el Alcalde constituirá la Junta reparti
dora del impuesto personal al dia siguiente del en 
que espire el plazo señalado en el artículo ante
rior, anunciándolo al público en la forma de cos
tumbre en cada población, con la designación del 
local donde se halle instalada. Ademas remitirá 
al Administrador económico de la provincia lista 
nominal de los individuos que c impóngala Junta.

Art. 21. La duración del cargo de asociado

será de dos años, renovándose por mitad en el mes 
de Febrero en igual forma que para su nombra
miento establece el art. 16 de esta instrucción. Se 
considerarán desde luego eliminados délas Juntas 
los asociados que hubieren variado de vecindad ó 
dejado de ser contribuyentes.

Art. 22. El Alcalde, Presidente déla Junta re
partidora, citará oportunamente á los Vocales de 
esta para cada una de las sesiones. Los acuerdos 
se tomarán por mayoría de votos, y para que sean 
válidos deberán haber concurrido á la sesión, 
cuando menos, la mitad mas uno de los Vocales 
de la Junta.

En los casos de empate decidirá el voto del Pre
sidente.

Art. 23. Si después de citados los Vocales de 
la Junta repartidora á dos sesiones consecutivas 
no se reunieran en número suficiente para acordar 
según lo establecido en el artículo anterior, serán 
válidos los acuerdos que se tomen por mayoría, 
cualquiera que sea el número de los asistentes.

Art. 24. El Ayuntamiento facilitará á la Junta 
repartidora el padrón vecinal, los repartimientos 
de las contribuciones directas y los demas datos 
que la corporación popular posea y puedan ilus
trar á la Junta en el desempeño de su cometido.

CAPITULO IV.
De las declaraciones /uvadas que deben presentar 

los contr ibuyentes.
Art. 25. Luego que se constituya la Junta re

partidora, fijará, anunciándolo con la mayor pu
blicidad posible, un plazo que no exceda de ocho 
dias para que todas las personas llamadas á figu
rar en el repartimiento presenten declaraciones 
juradas manifestando el haber diario que disfruten.

Dichas declaraciones se ajustarán al modelo 
adjunto, señalado con el -núm. 2.°

Art. 26. Las personas que no perciban haber 
en el pueblo donde residan habitualmente, ó que 
percibiéndolo tengan haberes en otra ú otras loca
lidades, están obligadas á presentar en aquel la 
declaración que exige el artículo anterior, expre
sando las poblaciones donde perciben haber y la ■ 
cantidad correspondiente á cada una, sin perjuicio 
de las declaraciones parciales que por sí ó por me
dio de apoderado habrán de presentar en todas 
aquellas poblaciones.

Art. 27. Los contribuyentes, al formar las de
claraciones, y las Juntas repartidoras en el des
empeño do su cometido, tendrán presente-

1 .° Que so considerará haber propio del cabeza 
de familia, para los efectos del impuesto personal 
y de las declaraciones individuales, el de la so-
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piedad conyugal, cualquiera que sea el cónyuge 
que lo haya aportado al matrimonio.

2 .° Que será haber independiente, que podrá 
imputarse ó no, según la voluntad de los intere
sados, al jefe de la familia, el que proceda de in
dustria ó profesión personal de la mujer ó hijos 
inayores de 14 años, y de salarios, jornales, pen
siones del Estado y otros emolumentos que á los 
mismos correspondan.

3 .° Que las declaraciones deben comprender el 
haber diario propio ó independiente que se haya 
disfrutado en el año común del último trienb por 
los diferentes conceptos que expresa el articulo si
guiente.

Y 4.° Que la ocultación en las declaraciones 
dá lugar á responsabilida i administrativa y cri
minal, . según establece la base 4.a de las que com
prende la letra B de la ley del presupuesto gene
ral de ingresos. 1

CAPIWLO V.
De los haberes sobre que recae el impuesto.

Art. 28. El haber para el impuesto personal lo 
constituyen:

l .° Las rentas ó alquileres de toda clase de 
propiedades inmuebles, los réditos de censos im
puestos sobro las mismas, y las utilidades por el 
cultivo y la ganadería.

2 .° Los intereses, dividendos, beneficios ó uti
lidades procedentes de efectos ó valores emitidos 
por el Estado, por cualquiera otra nación, por las 
Diputaciones provinciales, Ayuntamientos, com
pañías y sociedades de todas clases, y los de im
posiciones ó depósitos hechos en establecimientos 
públicos, particulares, nacionales ó extranjeros.

3 .° Las utilidades que se obtengan de cual
quiera profesión, industria, fabricación ó comer
cio, individualmente ó en participación.

Y 4.° I os sueldos, pensiones de todas clases, 
cargas de justicia, salarios, jornales y cualquiera 
obvención que pertenezca ó pueda asimilarse á la 
clase de rentas, haberes ó utilidades expresadas.

CAPITULO VI.
De la Jl3ación de las cuotas.

Art. 29. La unidad para fijar la cuota es un 
dia de haber por cada contribuyente, después de 
deducidas las cantidades con que tribute por cual
quier otra contribución directa.

A las clases cuyos haberes son eventuales se 
les computará, como haber diario para tributar, la 
mitad del que ganen ordinariamente como jornal, 
salario ú otro análogo.

Art. 30. Las cuotas de los contribuyentes se 
formarán con tantos dias de haber, iguales en nú-
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mero- para todos los contribuyentes de la localidad 
respectiva, cuantos sean necesarios para cubrir el 
cupo y recargos correspondientes á la misma.

Art. 31. Cuando algún individuo manifieste 
en la declaración jurada que carece de haber, y 
no existan signos positivos que demuestren lo con
trario, la Junta repartidora, teniendo en cuenta el 
modo de vivir de la persona de que se trate, co
modidades que públicamente disfrute, criados que 
tenga á su servicio, alquiler que pague de casa y 
todas las demas circunstancias que racionalmente 
puedan determinar su estado social, resolverá si 
procede ó no la inclusión en el repartimiento, con
signando por escrito los fundamentos del acuerdo, 
y fijando en caso afirmativo el haber del contri
buyente.

Si este reclamase contra la inclusión y señala
miento de haber, deberá, para qi6 pueda ser aten
dida la reclamación, acreditar hechos concretos y 
afirmativos que contradigan y destruyan los con
signados en el acuerdo do la Junta.

Art. 32. Cuando algún individuo consigne en 
la declaración jurada que debe presentar un haber 
determinado por signos positivos-, pero inferior al 
que corresponda á la posición social que ocupa, la 
Junta repartidora procederá respecto de este con
tribuyente, y por la parte de haber no declarado, 
en la forma prevenida en el artículo anterior.

Art. 33. A los individuos que, hallándose en 
cualquiera de las circunstancias expresadas en los 
dos artículos anteriores, no presenten la declara
ción á que están obligados se les fijará por la Jun
ta repartidora el haber que á su j uicio correspon
da, y no se les admitirá reclamación alguna sin 
que previamente paguen ó consignen la cuota que 
se les señale.

CAPITULO VIL
De la formación de las relaciones nominales y de 
KabereSi de los repartimientos, y de las reclama

ciones de los contr ibuyenles.
Art. 34. La Junta repartidora, con vista de 

las declaraciones individuales, de los padrones 
del vecindario y demás datos que haya consulta
do, formará en el término de ocho dias la relación 
de contribuyentes y haberes con arreglo al mo
delo núm. 3.°, y la expondrá al público por otros 
ocho dias, durante los cuales los comprendidos cu 
ella podrán entablar las reclamaciones que crean 
convenientes respecto á sus haberes ó délos de un 
tercero.;

Terminado el plazo que fija el párrafo anterior, 
la Junta repartidora rectificará la relación según 
proceda, y fijará los dias de haber que en la loca
lidad sean necesarios para cubrir el cupo.

(Se continuará.)
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(Modelos que se cUau eu la. qirecede'itte instrucción.)

PUEBLO DE.........

Mo d e l o  n ú m . 2.°

IMPUESTO PERSON^I,.
Qa l l e  d e ..............

Nú me r o ...............

De c l a r a c ió n  jurada que D...... .  reciño ó residen te en esta 'población , presenta á la Junta repartidora 
del impuesto personal de la misma.

(Fecha.)

1

NOMBRES.

i
¡__

Individuos 
de que consta 

la familia.
Haber.

PROCEDENCIA DEL HABER. Parte que 
radica en 

otros pue

blos.

Deduc
ción por 

otros im

puestos.

Haber 
liquido 

á contri- 

,buir..

OBSERVACIONES.
De efec

tos públi
cos ó de 
socieda
des, etc.

De fincas.

De indus
tria, pro

fesión, 
arte, ofi
cio, etc.

De jorna
les, sala
rios, etc.

D................

D................

Jefe de fa
milia...

Mujer......

60

100

10

»

50

100

»

»

»

» '

20

100

8 

»

32

»

Aquí so ex
presarán los de
más pueblos en 
que perciba ha-

¡D................. Hijo......... 20 20 » » » » 1 19
ber y la canti
dad ,correspon-

1 Hija......... » » » » » » » »
diente á cada 
uno.

To t a l  haber diario, de cuyo importe responde el jefe de JamiUa. . . . 51

Ad v e r t e n c ia s . 1.a La falta de presentación de esta declaración da lugar á responsabilidad admi
nistrativa.

2 .a La ocultación ó falsedad en la declaración lleva consigo responsabilidad ad
ministrativa y criminal.

PROVINCIA DE....

Mo d e l o n ú m . 3.°

IMPUESTO PERSONAL. PUEBLO DE...........

Re l a c ió n  de haberes que hace la Junta repartidora, en cumplimiento del art. 34 de la instrucción

BARRIO A.
HABER 
propio.

IDEM 

de individuos 

de su familia.
TOTAL.

PROCEDENTE

de fincas.

IDEM 
de efectos pú

blicos, 
de industria, 

profesión, etc.

IDEM 

de jornales, 
salarios, etc.

Abascal (D. José)............. 40 25 65 50 15 . »
» » 60 40 100 90 10 »
» » 2 » 2 » » »
» » 30 » 30 30 » »
» » 25 » 25 » » »

(Fecha y firma de los individuos de la Junta repartidora.)
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min is t e r io  d e  l a  g u e r r a .

faceta clel 15 áe Agosto de 1869J
La facción Polo, sigue perseguida por las co

lumnas del ejército, que huyendo de ellas se ha 
internado en los montes de Toledo. , ,

A la partida facciosa de Ollería (ATalcncia), que 
fue dispersada por fuerza de Carabineros y Volun
tarios de la Libertad, se la han hecho 15 prisio
neros; habiéndose presentado á indulto algunos 
de ios que la formaban.

Otra facción levantada en la provincia de Va
lencia se dirige hacia Aras de Alpucnte, perse
guida por las tropas, habiéndose presentado ya 
algunos individuos de ella á indulto en varios 
pueblos.

Los Voluntarios de Aljelo de Maferit han apre
hendido 14 facciosos pertenecientes á una partida 
que perseguían.

En San Mateo Castellón) se sublevaron algunos 
carlistas, capitaneados por el cabecilla Ignacio 
Vilanova. El Alcalde, Administrador de Correos 
y fuerza de la Guardia civil del punto con algu
nos Voluntarios se defendieron, sosteniendo el 
fuego desde la casa-cuartel y torre, hasta que lle
garon fuerzas que pusieron en fuga á los fac
ciosos.

El cabecilla Gayanes ha sido hecho prisionero 
cerca de Otos.

En Beniatjar se ha presentado á indulto el ca
becilla Vicente Perez, cuya partida fué disper
sada.

En Alcalá de Chisvert (Castellón) el segundo 
Alcalde, al frente de 24 facciosos, ha inutilizado 
la vía férrea y cortado el telégrafo, destruyendo 
todos los aparatos. Pocas horas han bastado para 
que las comunicaciones quedasen completamente 
restablecidas.

Una de las facciones levantadas en estas pro
vincias va capitaneada por un tal Gal indo, acom
pañado del confesor de las monjas de A illareal. 
La persecución hecha á los¿facciosós en la pro
vincia de Castellón ha dado por resultado que la 
mayor parte se dispersasen por las montañas; ha
biéndose presentado muchos á indulto, entre ellos 
el cabecilla de Alcalá de Chisvert Ignacio Vila
nova.

En el resto déla Península no ocurre novedad.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

tSeccio'n de Estadística.
En mis circulares insertas en los Boletvaes O/f- 

ciales de la provincia, números 99, 10, 13 y 21, 

pedia con urgencia á los Sres. Alcaldes loscuadros 
respectivos á la industria serícola, parroquias, di
versiones y espectáculos públicos, tertulias públi
cas y cafés, sin que por muchos Ayuntamientos 
se les haya dado el debido cumplimiento: en su 
consecuencia, y para que la Sección llene el vacio 
ocasionado por las autoridades Jocales. estas re
mitirán á este Gobierno los referidos estados en el 
improrogable plazo de ocho dias, y de no verifi
carlo nombraré comisionados que á costa de los 
Alcaldes y Secretarios pasen á recogerlos.

Zaragoza. 16 de Agosto de 1869.=E1 Goberna
dor interino, Gervasio Ucelay.

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.

'E. M.
El Exorno. Sr. Capitán general de este distrito, 

con fecha 14 del actual, me dice lo siguiente:
«El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra 

me dice con fecha 5 del actual, lo siguiente:
»Excmó. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Capitán general de las Provincias Vascon
gadas lo que sigue: Enteradoel Regente del reino 
de la consulta elevada por V. E. á este Ministerio- 
cn 20 de Julio pasado, ha tenido á bien resolver: 
que la facultad concedida á los Capitanes genera
les de los distritos por circular de 17 de Diciembre 
de' 1868 para otorgar las traslaciones ie residen
cia y haberes á los empleados pasivos del ramo de 
Guerra, se entienda en lo sucesivo de la exclusiva 
competencia del Ministerio de Hacienda; debiendo 
por lo tanto dichos empleados dirigir sus solicitu
des en la forma establecida en la orden de 15 de 
Junio último, expedida por dicho departamento, 

‘ dando conocimiento al Capitán general del distrito 
en que residan de la concesión que hayan obteni
do. De orden de dicho Sr. Ministro lo traslado á 
V. E. para su conocimiento.»

Lo que traslado á V. S. esperando merecerle se 
sirva disponer se inserte esta resolución en el 
Boletín Oficial de la provincia para su debida pu
blicidad.

Dios guarde á V. S. muchos años.=Zaragoza, 
14 de Agosto de 1869.=Joaquin Basols.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

EXTRACTOS DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA MlSMX 
DURANTE EL MES DE JUNIO DE 1869.

( Continuación.)
Zavagóla.—En vista de que hay necesidad de 

designar dias para la recepción de los quintos en. 
la caja, se acordó se manifieste al Sr. Gobcrna-
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dor puede servirse señalar el 4 de Julio para los 
pueblos del partido de Zaragoza, el 5 al de Ateca, 
el 6 á los de Belchite y Pina, el 7 á los de Borja, 
'el 8 á los de Calatayud, el 9 á los do Caspe y Ta- 
razona, ellOáDaroca, el 12ala Almunia, y 13 
Ejea y Sos, mandando publicar además una cir
cular en este sentido.

Beneficencia.— En razón á que monsen Mateo 
Poza y Rodríguez, cura de la Casa Hospicio de 
Misericordia, hace dimisión de su cargo, fundán
dose en la muerte de su pádre, y estando en pe
ligro de muerte todos los de su familia, se acordó 
aceptar la dimisión propuesta, poniéndose este 
acuerdo en conocimiento de la comisión de Bene
ficencia provincial, para que provea á las necesi
dades espirituales de la Casa hasta el nombra
miento del sucesor.

Miedes.—El Alcalde dice que practicado el exa
men de cuentas del 67 al 68, referentes á dicho 
pueblo, ha visto que en poder de los cuentadantes 
eziste la cantidad do 391 escudos, 769 milésimas, 
y solicita autorización para hacer efectivo aquel 
alcance por la vía de aprecio: la Diputación acor
dó desestimar la solicitud de dicho Alcalde hasta 
que examinadas las cuentas por esta Corporación 
se resuelva lo que proceda.

Nuécalosy Jaraba.—Los Alcaldes remiten las 
diligencias de competencia sobre mejor derecho al 
alistamiento de los mozos Fermín Sicilia y José 
Monton; y vistos los resultados expuestos, se 
acordó decidir la competencia en favor de Nué- 
valos.

Miedes.—En vista de que el Ayuntamiento so
licita autorización para liquidar cuentas de los 
anos 1863-6-1—65-y 66, y hallándose para su eve
nia en la Secretaría de la Corporación, se acordó 
manifestar al Ayuntamiento mencionado nom
bre una comisión debidamente autorizada que se 
presente en Secretaría, donde se le pondrá de ma
nifiesto á fin de que tome de ellos los datos que 
juzgue oportunos.

Cariñena^Yñi razón á que el Alcalde remite 
el expediente de arriendo del peso y almudí rema
tado á favor do Columbano Marín , por pre
cio de 489 escudos 333 milésimas y tiempo de 3 
años, se acordó dispensar la aprobación, solicita
da al ariendo mencionado.

Cariñena.—Con motivo do remitir el Alcalde el 
expediente de arriendo do las aguas del estanque. 
alto perteneciente á los propios y rematado á fa
vor de Bartolomé Gimeno por cantidad do 174 es
cudos en cada un año y tiempo de 3 años, so acor
dó admitir su aprobación, proviniendo al mencio
nado Alcalde que esta observancia se sujeto á lo

que dispone el reglamento de riegos á que se re
fiere el pliego de condiciones.

' Pleitas.—El Alcalde manifiesta que el Ayun
tamiento no tiene fondos para cubrir los 32 escu
dos* a Teresa Trigo y 20 al Director de caminos 
vecinales, por cuya razón solicita autorización 
para hacer un reparto entro la riqueza suponible. 
La Diputación accedió á lo solicitado por el men
cionado Alcalde incluyendo en el reparto dicho 
los 52 escudos para cubrir el débito do los dos 
mencionados acreedores.

Eyea de los Caballeros.—Visto el presupuesto 
municipal de dicha villa correspondiente al año 
económico de 1869 al 70; y los exagerados gastos 
que en el se incluya, la Diputación acordó la 
aprobación do dicho presupuesto pero con las li
mitaciones siguientes: Primera. Los 150 escudos 
para la conservación de efectos y moviliario se 
deja sin efecto, pues debe satisfacerse del mate
rial. Segunda. La de 285 escudos 500 milésimas 
para el Fiel almotacén, se. suprime por no haber
las destinado, y para su creación debió eT Ayun
tamiento formar el oportuno expediente. Tercera. 
Los 140 escudos para premio de matadores de ani
males dañinos se rebaja á 200 escudos. Cuarta. 
Los 5.000 escudos para caminos vecinales se re
baja á 1.000. Quinta. Los 300 para la recomposi
ción de fuentes, se rebaja á 150. Sesta. Los 4.000 
para arreglo de las calles se reducen á 1.000. Sé
tima. Los 2.000 escudos para un reloj, se rebajan 
á 800; y octava. Los 6.000 escudos para la cons
trucción y conservación de balsas, quedan redu
cidos á 1.000.

Presapuesto provincial.— En vista de la pre
sentación del presupuesto provincial para el año 
1869 á 70, se acordó su pase para el exámen á la 
respectiva comisión.

■ Zaragoza. —En vista de las observaciones [he
chas por el Diputado Sr. Sancho,, se acordó'.ef re
emplazo de los empleados Juan Caspin Ugier do 
la Corporación, y Antonio Albor, mozo de^oficios, 
(ámbos difuntos), á cuyo efecto se publicarán las 
vacantes en el Bo l e t l x ’Of ic ia l , debiendo ser cir
cunstancia precisa para la opcion á estas plazas, 
saber leer y escribir, ser licenciado del ejército 
con buena nota y demás circunstancias que se 
crean á propósito.

Zaragoza.—En razón ú estar soñalq,do el dia- 4 
de Julio para la entrega en caja de los quintos do 
la provincia coni) se manifestó por el Diputado 
Sr. Sancho y h illándosen ausentes varios sonoros 
de la Corporación, se acordó se les comunique su 

' presentación en esta ol dia 2 do Julio para su 
acompañamio ito, durante la recepción de quintos.

Zaragoza.—D. Jos ‘ Callejas, presenta la cuenta
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devengada por la música del regimiento de Afri
ca, que estuvo tocando hasta las once de la no
che del dia 6 del actual, con motivo de la pro- 
mulg^acion de la Constitución, importante en 100 
escudos, y hallándola conforme, se acordó su pa
go con cargo al capítulo de imprevistos.

Zaragoza.—En vista de la situación tan lasti
mosa de la carretera de esta ciudad á Pamplona, 
especialmente desde la venta del Olivar en ade
lante, según se manifestó por el Sr. Blasco, debía 
oficiarse al Ingeniero Jefe de la provincia, á fin de 
que se sirviera dictar sus órdenes, para <}ue si es 
posible se haga alguna reparación en la mencio
nada carretera.

Zaragoza.—Se autorizó al Sr. Villanueva, para 
que de las niñas existentes en el Hospitalice, de
signe alas que deban bajar á las escuelas gene
rales, y subir de estas al mencionado Hospitalico 
las que juzgue oportuno, sin que excedan del nú
mero que deban existir en dicho establecimiento. 
Igualmente se autorizó á los Sres. Perez y Villa- 
nueva, para la venta en la casa procedente del es
quileo de este año del ganado dpi Hospital.

Sesión extraordinaria del 17 de Junio.
Zaragoza.—Por los Sres. Diputados componen

tes la Corporación, se acordó que había necesidad 
de decorar el salón de sesiones conforme se anun
ció en sesión del 22 de Mayo último, y arreglado 
el pliego de condiciones, anunciando las bases 
bajo las cuales había de tener lugar la subasta el 

dia 17 del próximo mes de Junio, y siendo las do
ce de su mafiana, el Sr. Presidente abrió los plie
gos que se presentaron entre los cuales apareció 
el de D. Nazario Benedi, á quién se le adjudicaron 
las obras, por ser el que ofreció proposiciones mas 
ventajosas.

(Se continuará.)

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefa 

Pascual, sirvienta, vecina que fue de esta ciudad, 
para que en el término de 9 dias comparezca en 
este Juzgado á fin de practicar cierta diligencia 
en el expediente de ejecución de sentencia contra 
María del Pozo y Gómez, sobre hurto; pues á no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á tres de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Licenciado, Norberto 
Romero.—Por mandado de S. S. y ausencia de 
Torres, Manuel Serrano.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente cito, llamo y emplazo por se

gundo edicto á Angel Megias Sánchez que deser
tó del penal de esta ciudad, para que dentro de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan de causa que ins
truyo sobre el referido delito. Pues de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á cuatro de agosto dé mil ochocientos se
senta y nueve.—Licenciado, Norberto Romero.— 
Por mandado de S. S., Liborio Lorbés.

COMISARIA DE GUERRA DE LA PLAZA DE ZARAGOZA.
INSPECCION DE HOSPITALES.

HOSPITAL MISTAR DE ZARAGOZA, Mes de Julio de 1869.

RELACION de las compras de artículos de mayor consumo verificadas directamente en el esnn 
sado mes. p

tar^r0^3 31ode 7Ulio de 1839 —v-° Comisario Inspector, Juan nfira.—YxteN^.—E1\ Con- 
tauoi, Isidro Sánchez.—El Administrador, José Lloret.

ARTÍCULOS. VENDEDORES. PESO Ó MEDIDA.
PRECIO.

Escudos.

Carne................... D. Joaquín de Val......................................... 1,884'680 kilógs. 0'392
Aceite................... Lamberto Morellon................................... 348'250 litros. 0-390
Pasta.................... Francisco Beetria..........................  . . . 102'800 kilógs. 0-234
Patatas................ Timoteo Ara.......................... ... ................ 1,085'020 — 0'037
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D. José Antonio de la Campa, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar do Zaragoza.
Hago saber: Que por auto del dia de hoy ha si

do declarado en quiebra á solicitud deí mismo 
D. Luis Barace, vecino y del comercio de esta ciu
dad, lijando el dia catorce de Mayo último por , 
ahora y sin perjuicio de tercero para la retroac
ción de dicha quiebra, de lo cual lie nombrado 
comisario á D. Anselmo Pamplona, del comercio 
de la misma, á quien los que se consideren acree
dores podrán presentarse con relaciones de sus 
créditos para que se les incorpore en el estado si 
no lo estuvieren. Se previene que toda persona en 
cuyo poder existan pertenencias de la casa que
brada liaga la manifestación por nota á dicho co
misario, so pena en otro caso de ser tenidos por 
ocultadores de bienes y cómplices en la quiebra. 
Asi mismo se prohíbe que nadie haga pago ni en
trega de efectos de la casa quebrada sino á D. Ju
lián Ondiviela, del comercio de esta ciudad, depo
sitario nombrado, bajo la pena de no quedar des
cargados de las obligaciones pendientes en favor 
de la masa, las personas que no lo verifiquen. Y 
últimamente se anuncia haber señalado el dia 
veinticuatro del corriente mes y hora de la ocho 
de la mañana para la Junta general de acreedo
res y nombramiento de dos Síndicos, y seles 
cona oca para su asistencia en forma legal en la

• Sala audiencia del Juzgado, situada en el piso 
principal de la casa número uno, de la calle de 
Espartero, (antes Bruil) donde se celebrará por el 
señor Comisario; con apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á tres de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nuevo.—José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S. S., Fernando Bre
quera .

I). Norberto Romero, Juezde primera instancia del 
distrito de San Pablo de Zaragoza.
I or oí prosen, o cito, llamo y emplazo porprimor 

edicto y pregón á Ignacio Mainar y Larfalde, na
tural deVistabella, de treinta y un años do edad, 
y á Juan Lando y Tollo, natural de Alcaniz, de 
treinta y siete años de edad, ambos vecinos de 
esta ciudad, para que en el término de Odias com
parezcan en este Juzgado áresponder á los cargos 
que los resulta en la causa criminal quecstoy ins
truyendo contra los mismos sobre hurto de raíz 
de rubia; pues de no verifícalo leí parará el per- ‘ 
juicio que haya lugar. Dado en Zaragoza údes
de Agosto de mil ochocientos sesenta y nueve._  
Licenciado, Norberto Romero.—Por ' mandado de 
S. S. y ausencia de Torres, Manuel Serrano.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente, cito, llamo y emplazo por se

gundo edicto y pregón á Félix Gay, natural de 
Momblanch y á Juan Francisco Castell, de San 
Llorens, ambos vecinos de esta capital, para que 
en el término de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resulta 
en^ la causa criminal contra los mismos sobre es
tafa de garbanzos; pues de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar. Dado en Zarago
za a dos de Agosto de mil ochocientos sesenta 
y nueve.—Licenciado, Norberto Romero.—Por 
mandado de S. S. y ausencia de Torres, Manuel 
Serrrano.

1). Norberto Romero, Juez de primera instancia, 
del distrito do San Pablo de Zaragoza.
1 or el presente, cito, llamo y emplazo por pri

mera y única vez á Casimiro Labrador, jornalero 
y a  ecino do esta ciudad, para que en el término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado, á fin 
de recibirle declaración en causa que estoy ins
truyendo contra Juan Laudo, y otra sobre hurto 
de raíz de rubia de un campo de su pertenencia, 
pues de no verificarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

, Dado en Zaragoza a dos de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—L. Norberto Romero— 
Por mandado de S. S., Francisco de Torres. Ma
nuel Serrano.

D. José Antonio do la Campa, Juez de primera, 
mstaucia del distrito del Pilar de Zaragoza 
Por el presente barre saber: Que para pago de 

acreedores se sacan á la venta en pública subasta, 
las lincas siguientes:

- . . Ecs. Mis.

Un campo sito en los términos del pue
blo de Roden, partida de Regatillo, 
plantado do viña y olivar, de cabida 
de dos anegas y media de tierra: lin
da al S. con acequia por donde so rie
ga, M. con Tomasa Berges, P. con ca
mino y N. con cabez); tasado en dos
cientos cincuenta escudos................ 250 »

ñ otro campo sito en los mismos térmi
nos de Roden partida brazal de las vi
ñas con varios árboles frutales, de ca
bida de dos anegas y media de tierra: 
linda al S. con camino de herederos y 
por los demás puntos cardinales con 
cabezos: tasado en doscientos escudos. 200 » 
Cuya venta tendrá lugar ante el Sr. Juez de i 

primera instancia de la villa de Pina el dia lunes 
treinta del corriente mes á las once de su maña
na, quedando rematadas las fincas á favor del 
mejor postor. Dado en Zaragoza á nueve de Agos- 

- tq de inil ochooientos sesenta y nueve.—José An- 
mo de la Campa—Por mandado de S. S., Fernan
do Brequera.

ZARAGOZA.
Impr e n t a  d e  l a  Ca s a -Ho s pic io  d e  Mis e r ic o r d ia .

1869.


